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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA INCORPORAR EXÁMENES DE 
CONTROL, CONFIANZA, POLÍGRAFO Y TOXICOLÓGICOS A CANDIDATOS, A CARGO DE 
LA DIPUTADA LAURA LORENA HARO RAMÍREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Laura Lorena Haro Ramírez, diputada federal del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta soberanía la presente 
iniciativa con proyecto de decreto: “que reforma diversos artículos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de exámenes de control y confianza 
a las y los candidatos, considerando la siguiente 

Exposición de motivos 

En la historia política y de representatividad de todas las naciones, se ha demostrado la 
importancia y la relevancia que tienen los cargos públicos en la vida y desarrollo de las 
sociedades. 

Actualmente, la normatividad en México sólo considera requisitos mínimos para que una 
mujer, hombre o alguna persona de acción afirmativa pueda participar en un cargo de 
elección popular. 

Estos requisitos prácticamente se enfocan a temas de edad, de antecedentes laborales y 
recientemente el tema de deudores alimenticios; sin embargo, estos requisitos no 
consideran algún elemento adicional que pueda brindar confianza y seguridad a la 
población, como que la persona que pretende ejercer en un cargo público es confiable o no. 

Al respecto, la misma sociedad se ha pronunciado porque las personas que ocupan cargos 
públicos tengan alguna carrera profesional relacionada con el cargo a desempeñar; es así, 
como la misma sociedad busca impulsar servidores públicos más y mejores capacitados 
para los Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

Si bien es cierto, que la educación puede o no estar dentro de la confianza de una persona, 
lo que sí lo está son los mecanismos de su vida cotidiana que lo puede llevar a determinar si 
una persona es o no confiable para desempeñar un cargo. 

Bajo esta reflexión y en muchas ocasiones, diversos colectivos sociales han impulsado que 
las y los candidatos a cargos de elección popular se sometan a exámenes de control y 
confianza, como un mecanismo preventivo, para validar si la persona es confiable o no para 
desarrollar un cargo. 

Estos exámenes han derivado diversos debates en pro y en contra; porque hay posturas que 
determinan que aplicar estos exámenes es una violación a los derechos humanos y otros se 
pronuncian a favor porque, a través de ellos, se pude tener indicios del comportamiento de 
una persona. 
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Es así, como estos exámenes se aplican a diversos cargos en la administración pública, así 
como a los elementos de seguridad y del poder judicial; si bien es cierto, este mecanismo no 
puede controlar ciertas conductas por lo menos pueden inhibirlas o hacerlas preventivas 
ante cualquier situación. 

Todo esto tiene una razón principal, pues el ejercicio de los derechos de las mayorías está en 
las manos de una persona que puede o no ser confiable o incluso estar bajo los efectos de 
cualquier tipo de droga. 

Es por eso que muchas instituciones mundiales aplican este tipo de exámenes y otros más 
para mitigar el riesgo y el actuar de una persona que pueda generar consecuencias 
mayores y una afectación masiva. 

Es así como, estos exámenes se han venido aplicando, en algunos casos, a diverso personal 
relacionado con la seguridad de la población mexicana. Pero ¿acaso la administración y 
desarrollo de las funciones del Ejecutivo y Legislativo no merece un control igual? 

Desde un punto de vista ético y de mucha gente, sí. 

Estos exámenes han demostrado su efectividad para el ejercicio de un cargo de seguridad, 
ahora es tiempo para el gobierno y poderlo llevar también a los cargos de elección popular 
en los tres órdenes de gobierno. 

Diversas normas han llevado a regularizar, desde su más amplio aspecto, la aplicación de 
estos exámenes con la finalidad de garantizar los derechos humanos de todas y todos los 
involucrados. 

Es así, como de manera explicativa se ha fundamentado la aplicación de estos exámenes:1 

“La confiabilidad del personal al interior de una organización es de vital importancia para 
la consecución de las metas propuestas en todos los niveles en los que se desenvuelve, 
por esto el conocer los tipos de evaluación que se pueden emplear para la vinculación, 
permanencia y retiro de los colaboradores es clave para garantizar este propósito, sumado 
a esto, que sean los procesos empleados los más adecuados a los cargos y al tipo de 
organización, así como sus implicaciones legales.” 

Y porqué es relevante iniciar con esta tarea, pues no hay un impedimento legal para ello, 
más bien es un tema de regularlo y de hacerlo bien, tal y como se expresa:2 

“La SCJN determinó que no tiene sustento constitucional la aplicación de pruebas 
psicológicas, toxicológicas y poligráficas como control de confianza para obtener un cargo 
de elección popular si no está normado en la Constitución o la ley de un estado.” 

Incluso, tiene sentido esta iniciativa que el mismo Instituto Electoral de la Ciudad de México 
ya pretendió realizarlos a las y los candidatos como se expresa a continuación:3 
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“El Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) envió una solicitud formal al gobierno 
capitalino para utilizar el Centro de Control de Confianza local como instancia de 
certificación de candidatos a puestos de elección el próximo 7 de junio, con la intención 
de fortalecer la confianza ciudadana. 

En un comunicado, informó que el consejero presidente del IEDF, Mario Velázquez 
Miranda, entregó formalmente a Miguel Ángel Mancera, jefe de gobierno del DF, “la 
solicitud para que el Centro de Control de Confianza pueda ser utilizado por los 
candidatos a puestos de elección popular , a fin de someterse al protocolo que les permita 
contar con una certificación”. 

En el documento se plantea que este modelo es una herramienta de evaluación integral, 
rigurosa y sistemática, que bajo un esquema estandarizado otorga certeza de que la 
información resultante cuenta con el debido soporte técnico. 

Del mismo modo, según el IEDF, contribuye a inhibir actos fuera de norma o considerados 
ilegales, que puedan dañar la imagen y el cumplimiento de los fines institucionales. 

Los partidos podrán solicitar la aplicación voluntaria de pruebas de control de confianza y 
perfiles de riesgo, para sus candidatos a cargos de elección popular en el Centro de Control 
de Confianza local o a empresas privadas de servicio que cuentan con la certificación para 
realizar evaluaciones y una propuesta de contrato de confidencialidad. 

En días recientes el órgano electoral puso a disposición de todas las fuerzas políticas el 
Modelo de Evaluación de Control de Perfiles de Riesgo a aspirantes a una curul de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) y de jefe delegacional.” 

Cabe precisar, que esta petición ya ha sido presentada por diversos legisladores y, hasta el 
momento, no ha tenido una aceptación tal cual por el Congreso de la Unión; sin embargo, 
los tiempos nos exigen tomar otras decisiones para poder solucionar el gran problema de 
confiabilidad de nuestros representados. 

Por lo antes mencionado, se presenta la siguiente tabla explicativa de la reforma: 
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Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta soberanía el siguiente 
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Decreto que reforma diversos artículos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en materia de exámenes de control y confianza a las y los 
candidatos 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 10, 26 y 32 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para quedar como sigue: 

Artículo 10. 

1. Son requisitos para ser diputada o diputado federal o senadora o senador, además de los 
que señalan respectivamente los artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) a g) ... 

h) Acreditar los exámenes de control y confianza en el que se incluyen exámenes de 
polígrafo y toxicológicos. 

Las y los candidatos gozarán del derecho de garantía de audiencia ante el Instituto, 
en caso de que éste determine que algún o algunos de los requisitos antes señalados 
no fue acredito por la o el candidato. 

Artículo 26. 

1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de las 32 entidades federativas de la República se 
integrarán y organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada 
estado, así como la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes respectivas. 

Sobre las leyes respectivas, estas deberán establecer dentro de su norma los requisitos 
de elegibilidad señalados en el artículo 10 del presente instrumento para todos los 
cargos de elección popular. 

2. ... 

Artículo 32. 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

I. a VI. ... 

VII. La aplicación y desarrollo de los exámenes de control y confianza a las y los 
candidatos. 

Transitorios 
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Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Instituto Nacional Electoral tendrá un plazo de 90 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación del presente decreto, para emitir las normas que 
regularan todo el proceso de contratación, desarrollo, resultados y garantía de audiencia en 
la aplicación de los exámenes de control y confianza para las y los candidatos a cargos de 
elección popular. 

Notas 

1 chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://repository. 
unimilitar.edu.co/bitstream/handle/10654/17970/GoyenecheMontenegroAstri 
dCarolina2018.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

2 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Desacreditan-pruebas-de-confia nza-a-
candidatos-20120220-0059.html 

3 https://expansion.mx/adnpolitico/2015/03/11/el-iedf-quiere-aplicar-examenes-de-control-
de-confianza-a-los-candidatos 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2024. 

Diputada Laura Lorena Haro Ramírez (rúbrica) 
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